RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005388, Ent. N° 6839/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas comunicando la reiteración del gasto emergente de la contratación directa con la Agencia 4 Ojos para la campaña de sensibilización y difusión de la Ley de Inclusión Financiera;
RESULTANDO: 1) que según proyecto de Resolución del Ministro de Economía, se propone autorizar la Contratación de la Agencia de Publicidad 4 Ojos por la suma estimada de $ 20:000.000 más los ajustes al amparo del Numeral 9 del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal, en Sesión del 14.8.14 observó el gasto  en virtud que la contratación: a)  no se ajustaba a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Articulo 33 del TOCAF y b) y  conforme con el Artículo 157 del TOCAF, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente e informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, situación que en la especie no se verificó;

3) que, posteriormente, se remitió Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 21.8.2014 reiterando el gasto, motivando que este Tribunal, en Sesión del 8.10.2014, mantuviera la observación formulada el 14.8.2014;

4) que en esta oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3.10.2014  en la que reitera el gasto, expresando que los cambios en las pautas de funcionamiento financiero, y los cambios en la operativa de los comercios, como la reducción del IVA, exigen una amplia difusión de la nueva normativa;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió sobre la reiteración del gasto y los fundamentos de la Administración con fecha 8.10.2014, por lo que la reiteración del Poder Ejecutivo, que ratifica y reitera los argumentos ya aportados con anterioridad a este acto, no cambia ni altera lo ya dictaminado por el Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión del 8.10.2014;
2) Comunicar por oficio.
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